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El Ercmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, me comunica la Real órden de 16 del actual siguiente.

«Acercándose el dia en que debe abrirse al publicóla esposi- 
cion de los productos de la industria española , y deseando 
S. M. que sea tan concurrida como puede y debe serlo, se 
hace preciso que V. S. reproduzca la circular de 29 de Abril 
último, procurando su mas exacto cumplimiento. Es asimis
mo la voluntad de S. M. que V. S. se dirija particularmente 
á las sociedades económicas, a las de comercio, á las personas 
influyentes é industriales mas notables de esa provincia , y 
excite su celo por cuantos medios se hallen á su alcance, pa
ra que tomen parte en un concurso especialmente destinado 
á promover los intereses de nuestra industria y dar una exac
ta .idea de sus progresos. Como á su tiempo oportuno se han 
hecho á V. S. estas mismas prevenciones y les ha dado sin 
duda cumplimiento, quiere S. M> manifieste V. S. no sola
mente los medios que haya empleado para corresponder á su 
confianza, sino también los resultados que ha obtenido y con 
que productos industriales concurrirá probablemente esa pro
vincia á la próxima esposicion. S. M. verá con disgusto la 
falta de actividad y de celo en el cumplimiento de estas dis
posiciones, y esperado V. S. una contestación tanto mas pron
ta, cuanto que la proximidad de la época en que debe rea
lizarse la esposicion, no permite ni dilaciones ni escusas de 
ninguna especie. De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.”

En cumplimiento de esta disposición, he acordado repro
ducir la publicación de la circular de que hace mérito, y que 
se insertó en el Boletín oficial de 26 de Abril próximo pa
sado, número aO, cuyo tenor escomo sigue.

La exposición de ios productos industriales de todas las 
naciones promovida en Londrés para el año de 1851, y 
anunciada oficialmente en la Gaceta del 21 del corriente, 
es uno de aquellos proyectos grandiosos que, al determinar 
el espíritu y las tendencias de la época y consecuencia 
necesaria de su civilización y cultura, tiende á convertir 
el mundo enter.) -en un solo pueblo, á generalizar los in
ventos útiles, á que considerados los hombres como una 
familia de hermanos estrechen sus vínculos y relaciones por 
un interés comuir, el de la inteligencia y el trabajo. Au
mentadas considerablemente lis producciones industriales 
del globo con nuevos y peregrinos inventos, con las apli
caciones de la mecánica y de la química á las manufac
turas y las artes fabriles; con poderosos motores antes des
conocidos, con descubrimientos felices que cambiaron la 
faz del mundo, era preciso que el genio industrial y el 
espíritu de asociación y de empresa viniesen al ti 1 a reu
nir en un centro común las partes esparcidas de esta in
mensa creación. Y no ciertamente para satisfacer una va
na y estéril curiosidad ó las ciegas rivalidades del orgu
llo producido por innobles y mezquinas pesiones; sino pa
ra extender el círculo de los conocimientos útiles, para lle
var mu lejos las empresas comerciales, para la creación 
de nuevos goces y cq/nddidades, para dejar cumplidamen
te satisfechas las exigencias de la necesidad ó del gusto 
en todos los países, y deducir en fin de la comparación

produ clones los medies con 
grao obra de la civilización 

entera, monumento grundio-
so de su inteligencia y poderío, no puede ser este alar
de magnífico, ni indiferente ni extraño para un pueblo co
locado algún día al frente de la civilización euorpea.que arran
có del seno del Atlántico un ignorado hemisferio, que su
po recoger y conservar los despojos de la civilización orien
tal para enriquecer con ellos á la Europa, que grande y 
esforzado en el infortunio mismo contribuyó siempre con 
notables inventos, con luminosas y bastas concepciones, con 
inmensos tesoros, con viages marítimos y descubrimientos 
portentosos á la prosperidad general de todas las naciones.

Su concurrencia ahora con los demas pueblos producto- - 
res á la exposición industrial de Londres, lejos de reba
jar su crédito y de lastimar sus intereses, servirá solo pa
ra asegurarlos y estenderlos, poique no ha de apreciarse 
la fuerza productora de nuestra industria por lo que es 
actualmente, sino por lo que puede y debe ser. Para co
nocerla y columbrar su porvenir mas bien que fijar sus re
laciones y analogías con la de los pueblos mas adelanta
dos, es preciso "compararla consigo misma, ver loquees 
actualmente y lo que era hace veinte años, medir sus pro
gresos por las condiciones de su existencia, por los obs
táculos que han vencido, por la rapidez y variedad desús 
empresas, por el celo y los esfuerzos de sus promove
dores. Entonces no habrá de sorprendernos su retraso, sino 
celeridad de sus inesperados adelantos: no increparemos su 
apatía, nos dolerán únicamente sus inmerecidos infortunios. 
Y honroso será para nosotros, al reconocer toda su exten
sión, presentar las pruebas de los sacrificios consumados pa
ra darle vida. Que cierto no merecen abandonarse al ol
vido, ni el atan y perseverancia con que nuestros pro
ductores aspiran á reparar la dolotosa decadencia de tres 
siglos, ni la inmensa distancia que ya los separa de su pun
to de partida, ni los poderosos elementoscon que les blin
da una naturaleza benéfica para competir en sus creacio
nes con las de los pueblos mas adelantados de Europa.

La industria española, á pesar de los obstáculos opuestos 
largo tiempo á su desarrollo por la naturaleza, la Opinión 
V las leyes, cediendo ahora á las tendencias generales del 
"siglo, impulsada por el interés individual, y tanto mas ani
mosa resuelta cuanto es mejor conocida su influencia en 
13 prosperidad de los pueblos y de los individuos, puede 
ya presentar muy honrosas pruebas, no solo de su laborio
sidad y constancia, sino también de los telices ensayos que 
reprodujo en un corto período ¡para elevarse á la altura 
donde deben colocarla sus propios esfuerzos y los precio
sos elementos de que dispone. Por fortuna suya, al anti
guo aislamiento del interés privado sucede el espíritu de 
asociación y de empresa; ao son ya las ciencias abstractas 
las que ocupan exclusivamente á nuestra aplicada )Uve4HUc, 
sino que otro gusto y otras inclinaciones la llevan también 
al estudio de la naturaleza, al de aquellos conocimientos Je 
que mas inmediatamente depende la riqueza y prosperidad 
de las naciones. Extiende el cultivo sus límites a dilitados 
territorios antes eriales y estériles , insensiblemente se ana
den nuevas vías de comunicaron á ¡as antigua.-, por mas que 
no sean todavía tantas y tan extensas como reclama y nece
sita el desarrollo progresivo de nuestra cultura. El vapor, 
este agente mágico de 1a producción , suple ya en muchos 
establecimientos fabriles las tuerzas del hombre y del bru-
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D-ben otros su animación á las cascadas y ¡os saltos 
d" np.ua. y en todas partes se sLnte la necesidad de los 

rró-vñrfiles y se pugna; por sati ficsrla. Al mismoliem^ 
po lo mas feh .es inventos de la mecánica se introducen 
p,radon mente en nuestras fabricas y tailere*: io altos hor
nos dé tunai .ion ponen en olvido á. los antiguos así en 
el Norte como en el Medio din de España; y entre tan
to ¡Ob líeos y variadas hiinerales escondijos en el seno de 
nuestras montañas sod r-bjéto d : vasta; y lujia^ivas expld- 
taciones, desarrollan la metalurgia, ofrecen un V: to cam
pó á las empresas iúdó tríale-^ y dan ün poderoso Impul
só á las fundí iones d? hierro, de que $t>h una notable 
prueba las producidas p r los altos hornos de Máhgáj ^ta
ya ed lava. Tmbla y Migres.

Por otra parte los ensayos pira m;’jorar nuestras lanas y 
aclimatar las cebra' del Tibci; la extensión Jada al culti
vo de la seda, no ya tn X'alenci.i y Tl/urcia j sino en 
Aragón, Rioja y las dos Castillas con la semilla introJuci- 
da déla China, la* píántadtafcíbneá de L morera muliicablis 
J el gusano triboltino... J la mejora de los linos dé León 
y Galicia, de los cáñamos de Grana la y del espino de 
Jn costa de levante, ( frecen hüévbs y p.ecidsos elementos 
á nuestras manoficturas. 1 atrí^oco pr.gd : desconocerse conn- 
to se perfeccionan ¡as lonas y tJas ordinarias y la córde- 
leiía de Galicia, Burgos, Exüem i y’Cataluñaj Ins 
ños ordinarios y m.Jio finos fL ri ndos eri A ch) , Bq 
Manresgj Tarazono; Ezcsray, CrrazaicmJeíl, Ante
quera, Santo Domingo, Segovia y Brilíuegn; por su exce
lente calidad y baratdra comparable* a lo mas notables del 
extrangero; ¡os sdp dones de Tarracr, XLiure^, Sabadell# 
y otros pj:;.to ; las b'y tas de Olea, Al oy^ B jar y sn- 
tequera , cuyn mej ra progre'íva nó puede des : ; ocers ; 
los seihbre^of de Mj-hí I,, •B ¡r.c"é!a:ia, Gra-ada Málaga y la 
Coruñi; las píele*; v qtj tas, antes, báldeles y tafilete* ,.¡e 
circos, Sevilla, Malag ?, Cr jínad^; Santirgn; B-trcemna y Za
ragoza; el papel obtenido por lós métocó comunes, y el 
continuo 6 dé cilindro p'ra e-cril>ír, imprimir y dibujar 
de las f ibricas de lolo- i, M nZat'iares el Pveal Sala u n- 
Cfi, i cruel, Villaígordo del Jdear, Bnrgo1, C pe la les y 
Guadalajnra; loé pápeles pintados de Madti •, Torre deljMar 
en Malaga y Vitórn; los vidrio; liaecnis y piano-, lisos y 
tallados de San Ildefonso, Arn-juez, Jijón v la Cu uñ?.

Finalmente, con ve tnj.i >■: conocen ya en el c^m-rcid 
las blondas el? A^mgro, Barcelona y M.'.taro; los tejí os de 
ceda, rerc-iopeios y f . ¡pilki1 de rahiverc, Valencia y Bacdona; 
las alfombras dé e?ía .iud Ad, Madrid, Caen ja y Mallorca; 
lós tejidos é hilados de algodón de Cataluña; los objetos 
de hierro fundidos, en el F jiro'O, Milaga, Trubia, Ma
drid y Barcelona; las armas de fuego de "Eibár, O iedoy 
Madrid; las re'láé metálicas de Bircetond y Saiamric ; los 
productos químicos de Barcelona, .Cádaques y Madrid; las 
espadas de Toledo; las preciosas alhajas de plata y de 
plaqué con suma inteligencia, delicadeza y buen eüsto tra
bajadas eu la fábrica de Mirtinez y otras de Barcelona, 
Có'dobí y Sevilla.

Si se pretende que algunos de etfds artículos y otros 
no menos importantes de la industria esp ñola, á pesar de 
su mérito, son todavía susceptible* de m jora y de pre
cios mas comodo1, al reconocerlo a i prec so será" recordar 
que nacieron y progresaron, no be jo ios áüspicios de un 
Gobierno asegurado y irmquilo, sino en medio de las con- 
vülsíones políticas, cuando la lucha de* los i .ic-reses y de 
las opínione®, y el odio de los partidos contrapuestos y 
enconados, producían el temor y la desconfianza, muifi- 
plicando los trastornos y asolaciones de que van siempre 
acompañadas las discordias crvifes. Pero la Nación espa
ñola, modesta en sus empresas, enemiga de toda ostenta 
clon, largos años nrshd i del rcs:o de Europa, tñgida des
pués por ¡as guerras doméui as y, extrañas, si procuró 
en silencio reptar tan inmerecidos i; fi'tunio*, no- pudo, 
ri por ¡as circünrtan£ias ni por su propio carácter, con
vertirse en panegirista de sus merecimientos, y publicar 
á la faz de Europa ¡os re ultados de la laboriosidad y de

los costosos sacrificios con que repara insensiblemente sai 
üolorosas pérdidas.

La exposición industrial de I ó idres le presenta ahora 
la oca 1 on de ser mejor apreciada y conocida. Debe pues 
aprovecharla por su propia dignidad; po.r el noble inte- 
ré que la alienta m las creaciones industriales, por el pro. 
gteso de sus empresas; por el fruto que le prometen, por 
las rHaciohgs fxutmgeras qué pueden extenderlas. A ios 
prñducjoreS de todos ios pueblos se consagra éspeciaihien- 
te e l - concurso magnífico donde la concurrencia; ¡as mues
tras de la fabricación; el exámen comparativo de ¡os pro
gresos iPGUstáá’es en los diversos climas de la tierra ge- 
hcralic n lo** inventos útiles, procuren nuevos mercados y 
mayores consumos, ut.a ribalidad legítima que aumente 
y perfeccione la producción, go es de nuestros padres ig
norados, y estrechos vínculos que aseguren lá paz y la unión 
de todas las raciones. "

P ra cooperar á tan laudable propósito; S. M. la Reina 
(Q- D. G.), siemp e dispuesta á promover eficazmente ,1a 
industria nacional y procurarle cuantos auxilios sean con- 
cilijjbles con las dtma* atenciones del Estado, se ha servi
do a 'o.-tar ¡as disposiclonts siguiente?;

Primera. Los Gobe:nadores de las provincias, estimu- 
¡nndo e! celo de las Julias dé Comercioj' de Agricultura; 
de ¡as asociaciones y empresas, industriales; de las socie
dades econó nicas y perotias i. fluyentes, y valiéndose de 
Guantes medios estén a su alcance, al dar la conveniente 
püb ¡ i ! á e-.ta cr ulnr procurarán que ¡os productores 
indü-tiiaiesde toG2$¿':J*vs concurran con las muestras de sús 
fab i s y talleres á la exposición industrial que en Londres 
se prepara para principios de 1851.

Lesexcitmán igualmente á corresponder á las 
inviiociones de la C muion industrial de Londres, si soli- 
cita.-e tu correspondencia, en todo lo relativo á los pro- 
dmtos in lustrinles de la Península destinados á la expo
sición.

Tercera Él mi mo apoyo encontrará también la Comi
sión en el Gobierno y sus depen encias.

Cuarta. Serán objeto de la exposición, según las ma- 
nífetraciones de los encargados, de promoverla y dirigirla; 
las materias y productos naturales que sé empleen en to
dos ¡os ran os de la iudustna; cualquiera que sea su aplí— 
cacioo y su destino; los de la agrícola, fabril y manu- 
faetma; los de las artes mecánicas; los «e la química y 
la mecánica empleados en los talleres y las fabrica ; los 
procedimientos, m quinas y aparatos que fací,¡ten ó me
joren la producción y el trabajo; Lo invenciones de que se 
aprt vecha el genio del hombre para objetos de utilidad y 
reci o, y para dar mayor precio á las producciones na
tura i 9.

Q nula. • Serán igualmente admitidas en la exposición las 
escuiluras's los mo lelos de yeso de t*>do género de ornatos, 
pu ¡ien lo contarse entre ellos ios que se tomen de nuestros 
monumentos arquitectónicos de la edad media y del renaci
miento, tales como se encuentran en Toledo, Burgos, Gra
nada, Sevilla y otros puntos. -

Sexta. La comisión encargada do promover y dirigir la 
eiposipion manifestará á su debido tiempo qué ciase de ¡ir- 
tículos serán de .ella excluidos, 6 por su excesivo peso y vo- 
lümen, ó por la imposibilidad de conservarlos, ó por i tras ra
zones» A su cargo correrá también dctermincF la época en que 
han de remitirse tos que se destinan a este concurso.

SéplimH. Aprovecha ¡¡do el Gobierno cuantos medios le 
permitan las circunstancias, procurará que en buques fleta
dos por su cuenta se trasporten á Londres desde nuestras 
costas los objetos destínalos á la cxpo/icron.

Ociara. Se designan para su embarque en el Océano los 
puerto? de. Sanllader, la Coruñ 1 y Cáliz, y el Mediterráneo 
los de Valencia, Barcelona j Málaga , e:i cuyos puntos cui- 
(1 rán les interesados de entregarlos á los Gobernadores do 
provincia. " '

docena. Estos se harán cargo de su entrega, dando á ios
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productores un atestado de haberlos recibido , y disponiendo 
todo lo necesario para su embarque y conducción. "

Décima. Ningún derecho se exigirá á los productores in
dustriales de que se trata, ni á su salida fie! Reino ni ásu regreso.

Undécima Tampoco satisfarán e! de puertas en los pueblos 
de transito, desde e! punto de su procedencia hasta el de su 
embarque.

Duodécima. Quedan en libertad los expositores do aprove
char los medios propuestos por el Gobierno , ó de emplear 
directamente y por su cuenta los que creyesen mas oportu
nos para concurrir Con sus productos a la exposición.

, becimdterciá. En cualquier caso los fabricantes é indus
triales acompañarán sus respectivos efectos de un certificado 
expedido por la Autoridad administrativa del pueblo en que 
fueron producidos, haciendo constar su procedencia, el pre
cio que tiene en la fabrica . el nombre de esta, el del 
productor, y si bis primeras materias de la fabricación son na
cionales ó extrangeras.

Décimacuarlá. Por los Gobernadores eh las capitales de 
Íirovincia, y por los Alcaldes en los domas pueblos . se so
larán los bulos y paquetes que se presentaren para ser con- 

duoidos á Lóndres.
Décimaguinta. Un comisionado especial del Gobierno 

se encargará de recoger en Lóndres los efectos que se .diri
jan á la exposición y de presentarlos en ella : por su con
ducto , terminado que sea este concurso, regresarán á los 
puertos de la Península donde fueron embarcados, y áqui se 
entregarán á sus respectivos dueños poi- los Gobernadores 
de provincia.

Décimasescla Si algunos de los objetos presentados ch la 
exposición fueren por ella premiados, sus productores en vis
ta de los documentos que. asi lo comprueben, obtendrán tam
bién fiel Gobierno, ó una medalla que acredite su fábrica; 
ó una cruz de distinción que honre su persona, ó bien las 
dos recompensas á la vez, según lo mereciesen, á juicio de 
Una Junta calilLadora que se creará al intento. '

Decimaséplimá. Los premios slran de primera, segunda y 
tercera clase, conforme al mérito contraído por los expo
sitores.

Décimaoctaca Be los que se distingan se hará menciori 
honorífica en la Gacela.

Décimanona. El Gobierno adoptará las disposiciones que 
crea mas oportunas para que nuestras posiciones ultramarinas 
concurran igualmente con sus próductos industriales á la ex
posición preparada en Lóndres.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento.

La anunciada esposicioy.de Lóndres , va ó ser el concurso gran
dioso de los productos dé. la indastriay la mauifestacúm maqní*- 
ftca de los invenios y de los adciantos'idilcs de ruda país, pí-c pic 
interesa á Id honra, á la importancia y al desarrollo de las prínci- 
p ils fuentes de riqueza de cada uno, el realizar el pensamiento 
grande y fecundo de una nación poderosa que llama á todos ioá 
pueblos para fraternizar con clics y (pie pide el -erncursb de to
das las industrias , no para hacer un alarde rano de las sm;as, 
sino para que reunida en un centro común las que están esparci
das por (odas parles, todas sean conocidas, ij se adopten en pro
techo del muháo entero las de mejores y mas beneficiosas condi- 
evonesi

• uce^ifn mar fuerte y poderoso estimulo para que nuestros 
prodi gares nacionales hagan nobl s esfuerzos para ma lrar lo» me
dios conque España contribuye á la obra grandiosa de la civilización 
del m-uido^ No necesitan tántalos hijos dé un piic-ilo colocado uri 
día á la cabeza d ■ los mus cub >s , y señalado siempre en empre
sas y en descubrimientos admirables que contribuyeron á la pros- 
P<rulad universal, pu de alunenlarse duda alguna: los pro
ductos de la industria Española, se pres nlarán dignamente eñ 
Londres lodo lo que somos y todo lo que rulemos.

La provincia de Zaragoza puede también corno casi toda» las 
dd Remo., aspirar ú mucho: ella cuenta con produccionesavénta- 
jadfK en su claéc que alcanzarán cumplida honra cu el concurso 
de (odps las producciones. La naturaleza de nuestras lanas, su es- 

quisdo hilado y femdn rvlatitgmenle á la barotura de slie rréc?35 
q"c so.'prende ; los ricos tinos de nuestros campos r con espetm- 
hdad los de determinadas localidades; los aceites tan sicpeE res de 
otras y el relinanwnto notable que ha logrado en su elavoracum 
algún productor celoso del acrecentamiento de la riqueza del país; 
estas y otras qyoduccioncs que nos son aqui propias pueden ob
tener^ un honroso puesto en la esposicion que re. á tener tugar.
, E.áú dicho, nuestra nación no"permanecerá ociosa en esto »u'nn- 

dtosa prueba de la cinr^aci-.a , y yo espero que en los producto
res aventajados de esta provincia habrá sabia de noble ambición 
pór alcanzar honra propia con el fruto JabU de sus trabajos y 
de sus desvelos, por procurar el desarrollo y el engi audecuniento 
del par, y por nuestro importancia nacmmd.

S'ia.-t.i ahora nada han aprovechado bis escdaciones hechas u 
secundadas por mi autoridad cnl circuí, r preinserta, ni en las 
lie i .de y 10 de Jumo posteriores . commucadas
por medio de ios .roktmcs minaros 39, 67^ 68 y 69? nad e pues, 
haj'.urrmpondúlo en esta provincia , á tunta mVitacum, m dado 
seup.as de querer satisfw.er á. los esfuerzos, con que S. M. pro- 
curu dar impulso á nuestros productores, siquiera fuese para ha
cer alarde á la faz de Europa , de los. resultados de ñucstras in
dustrias en la esposicion de Lóndres. En este estado , cercano el 
dm ch que debe abrirse, todavía tengo presentimientos de que las 
Juutos.de comercio y agnadiura , Sociedd de amigos del puis ij 
demas corjioracion.es y personas ir fluyentes celosos ñor la pros- 
pendad pública y de sus propios deseos, interpendrán poderosa- 
mfnle su influencia para que los fabricadles y artistas de toda^ 
clases . se presten con oportunidad á tomar parte en el concurso, 
conh diugendo asi al cievudó pensamiento del Gobierno y á losm- 
teréses.materiales díe núestrus indúslródes; dundo en ello un testi
monio seguro de que en esui provincia , se conocen perfectamente 
los medios de promover la rtqúezá y apreciar lo que Vale la gló- 
riá y bien estardd páis. Por mi parle espero esta vez, V 
darán defraudadis mis esperanzas , de poder ' 
cumplimiento á la Real órdende 16 del actual.

qne no que
dar aun , coacto

Setiembre de \WóO.—Jósd María Gispert.
¿aragota 23 de

Mrím. 923
Circular ¡lúm. 337.

Los Alcald. s constitucionales ide los pueblos de ésta 
provin ia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adopíarán las medidas convenientes para lacaptürade 
los reo', cuyas señas s j espresao coi.tinuaciop, y si 
tu:sen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 

■á disposición de iaautoi ¡dad porquienson fe-clamados. 
Zaragoza 26 de Setiembre de 1850 ¿ josé María de

. Gisp rt. ■ . ■
, Francisco Muñoz Pérez, desertor del regimiento infante

ría ilf :.stremadura, naldral de Lojá, de 19 años de edad, 
pelo castefin, ojos-p u d >s, nmiz regular, barba regular, co
lor trigueño, esiatüra 1 1 'es 1 i pulgadas 8 lineas.

Mí -‘uc' T-ofaudai.^ id. id., natural de Torbiscon ; de 
19 m.-f J - edad, pelo castaño, ojn-í azules , nariz regular} 
Uar‘ = l iupiña, do; ; i^ teño, estatura ¿ pies 1 puíga2 Ííneas;

, . dar aria, id. i • , natural de Palop, de pelo negro;
oj • ; m :;, baitz regular, barba lampiña, color moreno, es— 
tahrra 5' pies 2 pülgadas 6 líneas.

•o ■ C¡-ndra, id id., naltualde Murcia, de 19 años de edad 
peiú i 7-ño, ojos parcm', n-.riz regular, color bueno, estatii- 
ra 5 pies.

I <!? reclama el E. S Capitán general de este Hislríió.
Pascual Lacámara, de 26 años de edad, natura! de Maga- 

llon. e. tura regular, pelo castaño, ojos ¿.zules,- nariz rotu
lar, barba lampiña, Color sano, tiene pegad.- ., las puntas de’ 
Ibs dedos de la mano izquierda háci.-. la palma.

Ló red-mia el Juez de l a ¡oslan- ia de Borja.
Antonio Hernández, gitano, de 5o á 35 años de edad 

estatura o pies 1 pulgada, pelo negro y c-nosó; ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada con patillas fiLío canosas . cara 
redonda, color trigu- ño, bastante cargado de espaldas. Viste 
chaqueta y pantÁIon de paño remendado, thaíeco de pana 
negro, alpargatas con biladillo azul, faja morada , sombrero 
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cdañes viejo con una sola borla en el ala. Lleva" un caba
llo rojo rozado al pescuezo.

Lo reclama el Juez de La instancia de Valoría la Buena. 
' Rammi Gómez, natural de Tabuenca, soltero , estatura 5 
pies, robuUo, cara llena y tiene una cicatriz en la nariz: vis
te de corto con calcillas y calzón azul, banda de sarja, elás
tico de bayeta coloraila muy usado, pañuelo colorado en la 
cabeza y alpargatas del país, es reclamado por e-l alcalde de 
Tabuenca.

Manuel Bozal, natural de Petilla, de 23 años de edad, es
tatura baja, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular , barba 
clara, cara delgada, color sano, algo cargado de espaldas y 
en el andar aparenta tener convulsiones en las piernas : viste 
abarcas v pieles, medias pardas, calzón de mabon ver<ie de
teriorado, faja ‘le sarja morada, chaleco de pana azul viejo, 
chaqueta de paño pardo muy usado, pañuelo de percal en la 
cabaza y manta blanca con listas azules.

Lo redama el Juez de 1.a instancia do Aoiz. .
José Kmbid, de /íi años d<> edad, vecino de Biela, esta

tura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada, cara regular, color regular viste calzón de pana 
azul, chaqueta de paño mogerado, faja de Sarga morada, cal
cillas de e'lambr»' azul, a! 7a roa lis ■ sombrero calañes.

Rafael Fmhid. edad 23 años, estatura cumplida, pelo cas
taño claro, < os - ríos, r ri? revolar, barba clara, cara bue
na, color sauo, vi-ie haqueta v calzón de nana azul, faja 
de sarga morada rarcilbrs de estambre azul v alpargatas.

Los reclama el Juez de 1.a instancia de La Almunia.

• 3 úmero. VQí
rirrular m'ini. 338

Fn la noche del 22 del corriente se presentaron (res 
hombres afinados con trabucos en el Mas de val de la Lia
na término de Caspe y sorftrcndiendo á su dueño Manuel 
Serrano, le exigieron seis onzas de oro después de haberle 
atado á un hijo suyo y al criado. •

No habiendo sido capturados hasta, ahora los agresores, 
se- inserían á continnacion las señas, que se han adquirido á 
fin de que los Alcaldes constitucionales y demas dependien
tes «le este Gol orno practiquen las diligencias convenientes 
para su prisión poniéndolos en este caso á disposición del 
E. Sr. Capitán general. Zaragoza 26 de Setiembre de 1850 — 
José María de Gispert.

Sena-: flf los sugetos que se citan.—1. 0 De edad de 50 años, 
catalura so h <',5 pies, la carg larga, delgado de pierna, un 
sombrero viejo en la cabeza , una manta azul vieja, calzón azul 
de mah m y calcillas azules, alpargatas nuevas con la veta pa
sada á lo miñón, con un trabuco, una pistola y un cuchillo- ,

2. 0 Sobre 36 años, estatura igual al anterior, recio de 
cuerno y la voz bronca, con un trabuco, una manta azul, 
calzón azul de mahon y calcillas azules, alpargatas nuevas con 
la vela á lo miñón y un pañuelo á la cabeza. .

3. - De unos 26 años, con un palo de pastor, una man
ta blanca con una lista de 4 dedos de ancha , calzón de ter
ciopelo verde con cordones con borlas . calcillas blancas, al
pargatas nuevas con la veta pasada á lo miñón.

Ntím 925^ .
Cirmlar núm. 339.

Ha llegado á mi noticia que varias personas se ocupan en 
recorrer los pueblos de la provincia , ofreciendo á los ayun
tamientos y mediante una retribución, la seguridad de rebaja 
en sus contribuciones. Me ocupo con preferencia del descu
brimiento de los culpables , para'lograr lo cual cuento con el 
eficaz apoyo de los alcaldes, á quienes aquellas se hayan acer
cado con tal oferta.

Injusto fuera si por un momento dudara del despego con 
que, estoy seguro han sido recibidos dichos ofrecimientos : pero 
las autoridades locales cumplirían bien si 3 reprocharla con
ducía observada por los dentiminados agentes, no me indica

sen cuales son estos y los medios de que se valen para pre
sentar como probable una gracia , de cuya negativa responde 
la justificada reputación de mis dependientes. Espero pues, que 
los alcaldes enterados de este aviso , no se contentarán con 
desechar tales y tan criminales procedimientos , sino que obra
rán dentro de sus atribuciones, conforme la moral lo exige y 
las leyes reclaman. Zaragoza 25 de Setiembre de 1850.—José 
María de Gispert.

Nnm 926.
Circular nttm. 340.

En la noche del 22 del actual se presentó á la puerta 
del regidor del ayuntamiento de Zuera, D. Matías Mar
een, una caballería menor de alzada unos seis palmos y 
medio con el pelo canoso, la mi ma que dicho sugeto ven
dió á un vecino de esta ciudad hará como unos dos años.

Lo que se anuncia en este Boletin á fin de que su 
dueño pueda hacer las teclamaciooes convenientes al Al
caide del citado pueblo. Zaragoza 26 de Setiembre de r8$O.= 
Gispert. - • .

‘ , Núni. 927.
Gobierno de la provincia de Alava, 

Debiendo precederse á la subasta del Bole
tín r lieial de esta provincia para el ano próximo 
de 4851, bajo las baseS contenidas en la Real 
orden de 3 de Setiembre de IB’IG, obligándose 
ademas el empresario á dar gratis- un egemplar . 
al Comandante de la Guardia Civil de la pro
vincia: se anuncia al público para que los lici- 
tadores puedan dirigirme en pliegos cerrados las 
proposiciones, ó bien las depositen en la caja-bu
zón que al efecto estará colocada en la portería 
de este Gobierno, acompañando á las mismas 
un certificado que acredite haber hecho en la 
depositaría de este Gobierno la consignación de 
8000 reales en -metálico ó papel del Estado á 
precio corriente, conforme á lo prevenido en Real 
orden de 9 de Octubre del ano próximo pasado: 
teniendo entendido que la adjudicación de la 
contrata á favor del mas ventajoso postor se ve
rificará el primer domingo del mes de Noviem
bre á las tres horas de su tarde en una de las 
salasde estas oficinas, y que sin embargo de que 
esta provincia consta de J157 pueblos únicamen
te reciben dicho periódico los noventa Ayunta
mientos de que la misma se compone. Vitoria 16 
de Setiembre de 1850.=José María Bremoo.

PARTE NO OFICIAL. '
El ayuntamiento de Nona.spe, con la compe

tente autoriígeion del Excmo. Sr. Gobernador 
de provincia , saca nuevamente á subasta el 
arriendo del molino oleario cor respondiente 
á sus propios el día 29 de los corrientes á las 
tres de su tarde, lo que se hace saber para los 
que quieran interesarse en dicho arriendo.

La conduta de ■veterinario del lu^ar de Ores, se 
halla vacante, su dotación consiste en veinte y dos 
cahíces de trigo anuales, cuyo servicio se contrata por 
dos anos Los aspii antes dirigirán sus solicitudes jran- 
cas de porte al Sr. Alcalde del misino, hasta el dia 
1. c de Octubre próximo, en que se proveerá con ar
reglo al pliego de condiciones aprobado por el Eximo. 
Sr. Gobernador de esta provincia.

Zaragoza: hnprcnlu .XacionuL ,
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